ANEXO I

INTEGRACIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN DE MIEMBROS DEL PRIMER CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lic. María Verónica Piovani  DNI  20.040.420    Direc. Prov. de Educ. Sup. y Cap Educ.

Lic. María Viviana Pérez       DNI  11.963.707    Directora de Educación Superior 

Ing. Ana María Marzano        DNI  11.730.025   Claustro Directivo

Prof. Migue Tarantini             DNI   17.730.621   Claustro Docente

Prof. Angel Fabián Ortiz         DNI 23.690.722    Claustro Estudiantil       

ANEXO II

REGLAMENTO PARA LAS ELECCIONES DEL PRIMER CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

ARTICULO 1° Son electores y simultáneamente candidatos, para las elecciones del Consejo Provincial de Educación Superior: los que hubiesen sido elegidos en la Asamblea Regional de cada Claustro, que estén inscriptos en el Padrón Electoral, surgido de la mencionada Asamblea y cuyos nombres consten en las Actas pertinentes.
ARTICULO 2: No podrán votar aquellos que no figuraran en las Actas de Asamblea Regionales, siendo el voto personal. 

ARTICULO  3: Es documento habilitante para votar: el documento nacional de identidad o libreta de enrolamiento o libreta cívica.

ARTICULO 4: De acuerdo a lo establecido por la Resolución 4042/09 se determinan 4 secciones o distritos electorales, en el ámbito de la Educación Superior.

 A los efectos del cómputo de los sufragios para la elección de Consejeros Provinciales se considerará la primera sección con dos representantes. 

ARTICULO 5: Por la citada Resolución, se ha dividido el territorio de la Provincia en cuatro secciones electorales para elegir los cuatro Claustros integrados cada uno por:   Directores, Docentes, Estudiantes y No Docentes.

ARTICULO 6: Habrá una Junta Electoral, integrada por representantes de los cuatro claustros que fiscalizará la elección la que se efectuará en el Hotel Dorá, sito en calle Buenos Aires Nº 1841 de Mar del Plata, lugar en donde también se efectuará el escrutinio. 

ARTICULO 7: La Junta Electoral actuará con la mayoría absoluta de sus miembros. El Presidente tendrá voz y voto en todos los asuntos a resolver y para que haya resolución deber coincidir el voto de tres de los miembros de la Junta Electoral, por lo menos. 

ARTICULO 8: La Junta podrá disponer de dos (2) secretarios, a los fines de la elección.

ARTICULO 9: Corresponde a la Junta Electoral: 

a) Conformar el registro de electores; 

b) Designar y remover las autoridades encargadas de recibir los votos; 

c) Realizar los escrutinios; 

d) Juzgar la validez de las elecciones; 

e) Nombrar a los representantes electos que serán miembros del Consejo Provincial de     Educación Superior. 

f) Desempeñar las demás funciones que se encomienden por este reglamento.

ARTICULO 10: La Junta Electoral no admitirá protestas, ni impugnaciones del Acto eleccionario, que no se funden en la violación de disposiciones de este reglamento y que no sean presentadas durante la elección por los participantes reconocidos, que se hayan acreditado en tiempo y forma. 

ARTICULO 11: Los candidatos podrán ser impugnados desde el día de la oficialización de la nómina respectiva, y la prueba de cargo y descargo de la inhabilidad alegada, deberá rendirse antes de la proclamación pública de los electos. En caso contrario se tendrá por no presentada la impugnación. 

ARTICULO 12: La Junta Electoral no podrá decretar la nulidad de las elecciones de una o más secciones sin la presencia de cuatro (4) de sus miembros por lo menos y el voto coincidente de tres de ellos. Tampoco podrá decretar nulidades no articuladas por los representantes intervinientes en la elección, ni anular elecciones cuando haya declarado válido el resultado del escrutinio. 

ARTICULO 13: En cada mesa de votación, el representante de la Junta Electoral será el agente ejecutor de las resoluciones de la Junta y de lo que por este Reglamento se dispone, y personalmente responsable de su fiel cumplimiento. 

DEL REGISTRO DE ELECTORES 
ARTICULO 14: La Junta Electoral formará el Registro de Electores por el siguiente procedimiento: considerará como lista de electores de cada sección a los electos en la Asamblea Regional por cada claustro, que consten en el Acta de Asamblea Regional respectiva. 

ARTICULO 15:  La Junta Electoral deberá proporcionar a cada Claustro que intervenga en las elecciones,  tres (3) ejemplares completos del Padrón Electoral de cada sección. 

DE LAS MESAS RECEPTORAS DE VOTOS 
ARTICULO 16: Cada mesa se constituye con un representante de la Junta Electoral que actuará como autoridad, denominado Presidente, y por un Suplente, representante del Claustro respectivo, que lo reemplazará cuando se ausentare de la mesa. Los suplentes están obligados a concurrir a la mesa en la hora de clausura de la elección. 

ARTICULO 17: Para ser Presidente o Suplente respectivamente, deberán cumplirse las siguientes condiciones: ser miembro de la junta electoral y elector elegido por su sección.

ARTICULO 18: La Junta Electoral hará el nombramiento de Presidente y Suplentes, teniendo en cuenta las condiciones antes indicadas, con el fin de obtener las mejores garantías de idoneidad e imparcialidad. La designación de Presidente de mesa de cada Claustro realizada por la Junta Electoral será comunicada el día de la elección. A ese efecto quedará facultada para solicitar los datos y antecedentes que estime necesarios. 

ARTICULO 19: El cargo de autoridad de las mesas receptoras de votos, es obligatorio y nadie puede excusarse de desempeñarlo.

ARTICULO 20: Corresponde a los Presidentes de mesa: 

Tomar las providencias necesarias para obviar cualquier inconveniente que entorpezca el acto electoral. 

Permitir el acceso de los electores, al lugar de la elección, para emitir su voto

ARTICULO 21: Bajo ningún pretexto se permitirá que permanezcan en el local donde funcionan las mesas, otras personas que las autoridades de aquéllas, los eventuales sus secretarios y los electores. Los electores permanecerán en el local de la mesa el tiempo imprescindible para cumplir su cometido, debiendo retirarse de inmediato una vez depositado su voto. 

ARTICULO 22: Los Presidentes de mesa tendrán la autoridad necesaria para el cumplimiento de sus funciones, designando los lugares donde funcionarán las mesas receptoras de votos.

DE LA BOLETA DE SUFRAGIO 
ARTICULO 23:: Se confeccionaran boletas para el Acto electoral, que llevarán impresos los espacios para titulares y para suplentes depende del caso, de acuerdo a las  características que determine la Junta Electoral.

No contendrán más leyendas que especificación de la elección, motivo de la convocatoria y espacio para las designaciones, que deberán hacerse con nombre y apellido completo, en tipo uniforme de letra. Las boletas de sufragio no oficializadas por la Junta Electoral, serán consideradas no válidas. No podrán entregarse ni ofrecerse boletas de sufragio a los electores en el local donde funcionan las mesas receptoras de votos. 

 DEL VOTO 
ARTICULO 24: El día señalado para el comienzo del Acto eleccionario es el 9 de junio del corriente a las nueve (9) horas, los miembros de las cuatro (4) mesas receptoras de votos una por cada Claustro, ubicarán las urnas suministradas por la Junta Electoral. Verificada la identidad de los intervinientes y comprobado que la urna entregada tiene intactos las firmas y sellos, se colocará sobre una mesa a la vista de todos, en lugar de fácil acceso. 

Un ejemplar del Registro Electoral se fijará en los lugares designados para el funcionamiento de la mesa, en sitio visible y de fácil acceso. 

A las nueve (9) horas del día 10 de junio del corriente, se declarará iniciada la elección, labrando el Acta de apertura del Acto que dirá: 

"El día.... a las …. horas y en virtud de la convocatoria ..., para la elección de ... y en presencia del representante de cada Claustro Sr./Sra.……… y del Presidente de mesa Sr./Sra. ……., se declarará abierto el acto electoral". El Acta será firmada por el Presidente de la mesa, y el representante del Claustro. Si los representantes no estuvieran presentes o no firmaran o se negaren a firmar, se consignará el hecho en el Acta.  

ARTICULO 25: Practicadas estas operaciones preparatorias, se dará principio a la recepción del voto, empezando por el representante de cada claustro; luego procederán los electores a presentarse a la mesa por el orden en que lleguen, dando su nombre y presentando su documento, a fin de comprobar su identidad, sin cuyo requisito no podrán votar. 

ARTICULO 26: Si la identidad no es impugnada, el Presidente y el Representante de cada Claustro de la mesa,  entregarán al elector un sobre abierto y vacío firmado por ambos de su puño y letra en ese acto, en la parte del cierre del sobre y deberán asegurarse que el que se deposita en la urna es el mismo que suscribieron para la elección.  

ARTICULO 27: Depositado el voto en la urna, el Presidente anotará en el pliego de sufragantes la palabra "Votó", delante del nombre del elector y en la línea que corresponda a éste. 
DE LAS IMPUGNACIONES 
ARTICULO 28: Si la identidad del elector fuese impugnada, el Presidente de la mesa, le permitirá votar, pero el sobre en que haya introducido su voto será encerrado en otro, sobre el cual fijará el votante su firma, junto con la del Presidente de mesa y el representante. Será firmado también por el impugnador y si éste se negara quedará anulada la impugnación. 

El elector dejará en la mesa el voto impugnado. La Junta, luego de verificada la identidad del elector, romperá el primer sobre depositado el que contenga el voto, en la urna correspondiente. Si el Presidente considera infundada o maliciosa la impugnación, lo hará constar en el Acta. 

ARTICULO 29: Cuando el documento presente dudas por estar deteriorado el Presidente de la mesa podrá efectuar la confrontación con otras identificaciones que determinen su identidad. 

ARTICULO 30: En el acto de la elección no se admitirá, de persona alguna, discusión ni observación sobre hechos extraños a ella y respecto del elector, sólo podrán admitirse las que se refieren a la identidad. Estas objeciones se limitarán a exponer netamente el caso y de ella se tomará nota en el Acta, nominando al elector impugnado y al impugnador. 

ARTICULO 31: Cuando por error de impresión del registro el nombre del elector no corresponda exactamente al que figura en el documento de identidad el Presidente de mesa no podrá impedirle el voto, siempre que existan otras constancias de la identidad. Cuando el nombre figure exactamente en el Registro y exista divergencia en alguna de las otras indicaciones, tampoco será motivo para la no admisión del voto. En uno y otro caso las divergencias se anotarán en el Acta. 

ARTICULO 32: El procedimiento establecido en los artículos anteriores se aplicará tanto al caso en que la identidad de un elector sea desconocida por las autoridades de la elección, o por cualquier elector, afirmándose por alguno de ellos que la persona que pretende votar no es la propietaria de la libreta exhibida. 

DE LA CLAUSURA DEL COMICIO Y ESCRUTINIO 

ARTICULO 33: Las elecciones terminarán a las dieciocho (18) horas, del día 10 de junio del corriente. 

ARTICULO 34: A dicha hora, el Presidente del comicio invitará a los electores acreditados que podrán designar al efecto, en calidad de testigos del escrutinio y para firmar el acta del mismo, hasta cinco (5) inscriptos en la elección a fin de que, conjuntamente con el representante de cada Claustro que actuaron en la mesa hasta el cierre de la elección, procedan, en acto público, a efectuar las operaciones siguientes: 

1°: A abrir la urna y confrontar el número de los sobres que contiene, con el número de sufragantes anotados; si hubiere alguna diferencia se hará constar en el acta respectiva; 

2°: Se procederá a realizar el escrutinio de las boletas contenidas en la urna, distribuyendo dicho trabajo entre el Presidente y el Representante del Claustro. Esta operación, podrá realizarse con presencia de los electores que hubieren concurrido a la elección y de manera que no alteren o perjudiquen el escrutinio. Si no se encontraren presentes los representantes de los Claustros, deberá expresarse en el acta el motivo de la ausencia. Con cualquiera de las autoridades de la mesa presentes, se realizará igualmente este escrutinio. 

ARTICULO 35: Si en un sobre se encontraran más de una boleta de sufragio el voto se considerará en blanco. 

ARTICULO 36: Sólo se computarán las boletas confeccionadas por la Junta Electoral. Si apareciesen boletas que no han sido autorizadas por la Junta Electoral, se considerarán como votos en blanco. 

ARTICULO 37: Las boletas no inteligibles, las que no expresen nombres propios de personas o contengan varios cuyo orden no pueda determinarse, se considerarán en blanco.

ARTICULO 38: Finalizada la tarea del escrutinio, se consignará en un acta, lo siguiente: 

a) La hora de cierre de la votación, número de sufragios emitidos, cantidad de votos impugnados, todo ello consignado en letras y números; 

b) Cantidad, en letras y números, de los sufragios obtenidos por cada uno de los respectivos candidatos y número de votos en blanco; 

c) La hora de finalización del escrutinio; 

Las boletas de sufragio serán guardadas en las urnas que serán firmado por las autoridades de la elección. Se firmarán también, los registros de electores, después de tachar los nombres de los que no hubieren comparecido y de dejar constancia, en letras y cifras, del número de electores que sufragaron. La Junta electoral, guardará las urnas y demás documentos.

ARTICULO 39: La presencia de todas las autoridades de la mesa en el acto del escrutinio provisorio es obligatoria, y su ausencia deberá justificarse. 

ARTICULO 40: Si el acto del escrutinio fuera perturbado por alguno de los representantes acreditados, el mismo será invitado a retirarse y proseguir con las demás operaciones del escrutinio hasta su terminación. 

ARTICULO 41: Inmediatamente de terminadas las verificaciones, la Junta Electoral realizará el escrutinio en la forma que considere conveniente, distribuyéndose el trabajo entre todos sus miembros, auxiliados por los funcionarios que se determinen si fuese necesario, y de tal manera que la operación se realice con la presencia de los  representantes acreditados. 

ARTICULO 42: La operación comenzará siempre por el examen de los sobres que tengan la nota de "impugnados". Si la identidad no resultare probada, el voto no será tenido en cuenta en el cómputo. Si resultare probada, el voto se computará 

 ARTICULO 43: Hecha la suma general de los votos computados de cada una de las boletas de los candidatos, la Junta Electoral procederá del modo y en el orden siguiente: 

Tomará el número total de votos de cada candidato, según cada claustro y adjudicará la integración del Consejo Provincial de Educación Superior conforme cantidad de votos obtenidos, de acuerdo a la calidad de titular o suplente.

ARTICULO 44: Terminado el cómputo aritmético firmado por el presidente de la respectiva mesa, la Junta no admitirá reclamos ni objeción alguna al Acto realizado.

DE LA NOMINACIÓN DE CANDIDATOS 
ARTICULO 45: La Junta Electoral proclamará electos, a los que en orden de prelación corresponda por cantidad de votos obtenidos, con excepción de aquellos cuya impugnación o renuncia hubiera aceptado.

ARTICULO 46: La Junta Electoral fijará el día y la hora para que se reúna y se constituya el cuerpo, del Primer Consejo Provincial de Educación Superior. 
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